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EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO VII DEL TÍTULO PRELIMINAR Y 

EL ARTÍCULO 2 DEL DECRETO LEGISLATIVO 1267, LEY DE LA 

POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ 

Artículo único. Modificación parcial del artículo VII del título preliminar y del 

artículo 2 del Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú 

Modificanse el numeral 1) del artículo VII del título preliminar y el artículo 2, 

numeral 5), del Decreto Legislativo 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, 

nforme al texto siguiente: 

"Artículo VII.- Principios Institucionales 

Para el ejercicio de sus funciones y atribuciones, la Policía Nacional del 

Perú se orienta por los siguientes principios: 

1) Primacía de la persona humana y sus derechos fundamentales: La 

defensa y protección de la persona humana, el respeto a su dignidad y 

a las garantías para el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales; 

tienen primacía en el ejercicio de la función policial; 

•••) 

Artículo 2.- Funciones 

Son funciones de la Policía Nacional del Perú las siguientes: 

(...) 

5) Garantizar los derechos de las personas y la protección de sus bienes, 

privilegiando de manera especial a la población en riesgo, 

vulnerabilidad y abandono; " 
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